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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 277

RESOLUCIONde la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se ánuncta concurs<H>pOst
cIón para PT""eer dos pla2aa de Oficiales de oficio
de tercertJ~ Mecánicos. vacantes.- en su plantUla de
persOnal operarlo flfo.

Autorizada eata Jefatnra, _ Resolución de la Subsecretaria
del Minlsterlo de fecha 27 del pasado mes <le octubre, para cu
brir mediante eoncul'llO-Oposiclón llbre dO<! plaza¡¡ de Oficiales
de oflelo de tercera, Mecánleos, vacantes en su plantilla de per
sonal operarlo fijo, cuyas caracterfstioos define en su artícuw
10 16-K el Reglamento General de Trabajo del Personal Ope
rarlo de loe Servicios y Organ1smos deper:.dientes del MiniEterio
de Obras PUblicas de 16 de julio de 1959, _ el presente anun
cID se hace PúbUca la expresada convocatoria, de acuerdo con lo
dlspuesto en el articulo 22" del refer1doReglamento y"en' el terw
cero del de opO&ic1ones y coneursos de 27 de Junio de 1968, la
euaI lO aj_ a 1.. siguientes b.....

1.1. Las condiciones generales para el ingreso serán las si
guientes:

a) Aptitud física· suficiente para el ejercicio del cargo,
to Haber cwnplldo los dleciocho afino.

BESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se anuneia concurso-oposición
libre para cubrir plaa:as vacantes en su plantil~a de
personal operariO con destinO en el parque Regional
de M<lqUlnaria.

Autorizada esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la D1recc1ón General de carreteras y caminos Vecinales,
con fecha 16 de octubre de 1968. para cubrir plazas vacantes
en BU planttlla de personal operario con destino en el Parque
Regional. se convoca concurS(H)posiclón libre de acuerdo con
el capltulo IV del Reglamento General <le Trabajo de Personal
Operario de 108 servicios y Organismos dependientes del MiM
D1ster1o de Obras PúbliCM, de fecha 16 de julio de 1959.

Las plazas 8. cubrir son las siguientes:

Una de Mecánico OfLe1alprlmero.
Dos de Mecánico Oficial tercero.

Las ,~1cione8 generales exigidas son:
al APtitud física suficiente, que se acreditaré. mediante re

conoctm1ento facultativo.
b) CBpacidad adecuada a la plaza a que aspira y. en todo

caso. saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales de la
Aritmética.

se dará preferencia a los que posean perm1.so de conduc
ción de vehículos de motor.

De acuerdo con el trabajo a. realiZar. la residencia habrá
de fijarse en el Parque Regional pudIendo. no obstante, ser
desplazado el personal por temporadas de duración variable a
las distintas provincias dependientes _de la Quinta Jefatura
RegionB-l de Carreteras. cuando las necesidades del Servicio lo
requieran.

Durante el plazo de quince días hábiles. a partir del de la
pubUeac1ón de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»-.
lcIa interesados podrán sol1c1tar tomar parte en este concurso
GPOB1Ción medi'ante instancia dirigida al ilustrísimo &afior In~

get!Jero Jefe de la Quinta· Jefatura Regional de Cárreteras,
C&lle Capitán Mart1n Busút1I. sIn número. de pufio lí letra. de
los interesados, haciendo constar Su nombre y ape idos, na
turaleZa, edad; estado clvU, doInlclllo, profesión u oficio, y
manifestando expresamente que reúne todos y cada uno de
los requ1sttoe exigidos en esta convocatoria. -También harán
OOIllltar loo mérltoa que aleguen y 1.. circunstancias y núm.,.
... <le tamllJares.

Laa condiciones económicas son las que sefiala el citado
BeSlalnento General de Trabajo del Personal Operarlo <le los
Ilervlcloo y Organlamos dependientes del Ministerio de Obras
Públlc.. a las pI-. que han de cubrirse. y puedan,ser eon_lid.. en la _ón de Maquinaria <le eata Jefatura.

l!IarcelOIIa, 5 de novleínbre de 19'10~E1 IngenIero Jefe Reo
8\qDaI, JUllIl LlaMó de VUIaIa-6.334-E.
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c) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer

pos u organismos.
d) Haber vbservado una buena conducta.
e) Aptitud intelectual adecuada al cargo expresado, siendo

indispensable saber leer y escribir y l~ 'Cuatro reglas elemen
tales de Aritmética, con la posesión del certificado de estudios
primarios.

2.11 Los ejercicios 6- realizar serán los siguientes:
Primero.-Escritura al dictado y resolución de dos proble

mes de cálculo senclllo en los que intervengan las cuatro reglas.
Segundo.-Teórioo-práctico, que versará sobre las materias

propias de su competencia (según la definición del artículo 16-K
ya indicado) a elección del Tribunal.

3 a El plazo de presenta€<ión de instancias será el de_ trein
ta días hábiles contado desde el siguiente a.1 de .la publicación
de este anunció en "el «Boletín Oficial del Estado». _

En dichas, inatancias. que se dirigirán al Uustrísimo aenO!'
Ingeniero Jefe de la Jefatura, ,Provincial de Carreteras de Va
lencia y se presentarán debioomente reintegradas 'en. esta Jt:
fatura calle Artes Gráficas. sin número. o en los GObIernos CI
viles ó Estafetas de Correos., según dispone el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo vigente. se harán ~ta.:
de puüo y letra del interesado las c1rcUll8tanc~as sigutep.tes.
Nombre y apellidos. naturaleza, ed~, estado CIvil. domIcilio.
profesión u oficio Empresa o serviCIO donde está o estuvo 00
locada y causas de la baja. en su caso. familiares a su cargo.
así como la manifestación expresa de que reúne ,todas y cada
una de las condiciones' exigidas, como en su día demostrará
con la aportación de la documentación oportuna, sin que por
el momento sea precisa su presentación y que se .compro~ete
a jurar acatamiento a los Principios Funda~~ntales del Remo.

Las aspirantes que-se acojan a los benefICIOS otorgados por
la Ley de 17 de julio de 1947 deberán acreditar su cualidad de
ex combatientes, ex cautivos. etc., etc. .

4.a Transcurrido el plazo antedicho de presentación de InSw
tancias será publicada oportunarp.ente' la relación de aspirantes
admítido.'S y excluidos as1 como la composición del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios COlTespondientes. y el lugar, fe
cha y hora de BU celebración

El aspirante que no concurriera a la práctica .d~_ alguno de
ellos se entenderá que renuncia al concurso-opoSlClOn.

:>.a A propuesta del TribuneJ. en vjgte, ,del resul~~.o de la:s
pruebas practicadas. esta Jefatura acordara la admlsIon proVi
sional de los concursant;ea aprobados. iniciándose el periodo de
prueOO: prescrito por el artículo 28 del Reglamento General de
Trabajo aludido. cuya duración será el de un mes, durante el
cual percibirán la retribución correspondiente a su categoria Y.
transcurrido éste tras la aprobación por la Superioridad de la
propuesta corresPondiente. quedarán definitivamente admitidos.

Dentro del citado periodo. de pruebe.. los concursantes apro--
bados deberán· presentar los documentos siguientes:

a) Certüice.do medico oficie!.
b) Certificado -d~ Estudios Primarios.
e) Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta expedido por el Alcalde

correspondiente o por la Jetatura Local de F. E. T. Y de las
~QKa .

e) Certificado de nacimiellto expedido por el Registro CIvil.
f) Libro de familia en su caso.
g) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o Municipio.

La no presenteC1ón de los mismos dentro de dicho plazo
producirá su anu1eclón. sin perjul-c1o de la. responsabilidad pe
naJ. en que hayan podIdo incurrir. dando lugar a la formula,.
ción en su caso. de una propuesta adicional a favor de los
conéursantes que le sigan en order~ de puntuación y méritos.
habiendo superado el mínimo· exigible para su aprobación.

Lo que se publica pe.-ra., general conocimiento.
Valencia. 9 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe. Clau

dio G6mez Perretta.~.363-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Alicante por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos al concurso-oposici6n para
proveer vacantes en la plantilla de personal ope
raTio.

Terminado el plazo de presentl;tCi6n de instancias sobre re.
oonvOCQtoria publicada en_ el «Boletín Oficial del Este.do» del 3
de octubre de 19'11l <número 23'1) y <le oontormldlld con el ....-


